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De conformidad con los artículos 10 y 17 del Decreto 2591 de 1991, después 

de estudiar la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por el señor JOSÉ LUIS 

BULA MADERA, en contra de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, se 

encontraron las siguientes deficiencias que dan lugar a su inadmisión: 

 

1. Deberá modificar los hechos y pretensiones de la acción de tutela, 

toda vez que él no es el afectado en el derecho fundamental 

eventualmente vulnerado por la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

2. En consonancia con lo anterior, deberá allegar el poder que lo 

faculta para presentar esta acción de tutela en nombre de los 

señores JANINE CAROLINA y SEBASTIAN ANDRES MEZA FLOREZ. 

 

Por lo anterior se inadmite, para que en el término de tres (3) días la parte 

interesada proceda a subsanar las irregularidades advertidas, so pena de 

ser rechazada, enterándosele a través del medio más expedito, dejando la 

correspondiente constancia en el expediente. 
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